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PUNTO DOS. TEMAS DECISORIOS. 
 
2.1. Modificación No. 1 a la AFPEI “EcoGenera: Comunidades Energéticas y Municipios Energéticos”. – 

Solicitante: FENOGE 
 
Presentación del punto a cargo de: Ángela Patricia Álvarez Gutiérrez, Directora Ejecutiva de FENOGE. 

 
PRESENTACIÓN DEL TEMA 

A través de la comunicación con radicado FENOGE No. 20254000014071 del 22 de octubre de 2025, la Dirección 
Ejecutiva del FENOGE eleva a su Comité Directivo la solicitud de modificación No. 1 a la AFPEI “EcoGenera: 
Comunidades Energéticas y Municipios Energéticos”, en línea con la justificación presentada por el Equipo 
Ejecutor para este objetivo mediante memorando interno con radicado  FENOGE No.20254000011233, de la 
misma fecha. 
 
La iniciativa que se solicita modificar fue aprobada por el Comité Directivo el 13 de septiembre 2024, como 
consta en el acta de la  sesión extraordinaria No. 60 de Comité Directivo y a continuación, se presentan las 
modificaciones propuestas en esta sesión: 
 
(i) Modificar los antecedentes y el marco normativo aplicable del numeral 2.1 de la AFPEI. 
 
(ii) Ajustar los objetivos específicos, el alcance y los componentes de la iniciativa, de tal manera que exista la 
posibilidad de  desarrollar  otros    mecanismos para   la implementación de proyectos  en   los   términos 
establecidos en el alcance de la AFPEI, para el logro de los resultados esperados, siempre que se encuentren 
acordes con el Manual Operativo, considerando, entre otros, la compra y/o adquisición de proyectos 
desarrollados por terceros. 
 
(iii) Agregar al Capítulo 3 - Descripción de la Actividad, el numeral 3.6 - Resultados esperados, en donde se 
aclaren los resultados esperados estimados con la implementación de la presente AFPEI.  
 
(iv) Actualizar el presupuesto de la iniciativa en atención a la ampliación del alcance y el incremento de recursos. 
 
(v) Ajustar los valores de los indicadores de seguimiento energético, ambiental, económico y social de la 
presente AFPEI, en atención a la ampliación del alcance y el incremento de recursos.  
 
(vi) Actualizar los ítems de la AFPEI, así como los Anexos 1. Flujo de caja y 2. Presupuesto, en atención a la 
ampliación del alcance y el incremento de recursos.  
 
(vii) Aclarar que los proyectos derivados de la presente AFPEI en estado de estructuración o formulación deben 
incluir la elaboración, implementación y seguimiento de las actividades establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental – PMA y un Plan de Gestión Social -PGS, por su parte los proyectos ya implementados deberán 
presentar una serie de requisitos ambientales y sociales para garantizar su viabilidad ambiental y social, y que 
las actividades de selección de beneficiarios deberán atender lo establecido en un Plan de Gestión Social-PGS, 
agregando tanto el PMA y el PGS como anexos 6 y 7 respectivamente. 
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